
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO  DE BOGOTA 

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2016-00366 

SEGUNDO LEON SANABRIA VS. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP 

 
 La parte ejecutante mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2019 (fls. 

196 al 198), indica que la UGPP no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este 

Despacho Judicial en auto de fecha 11 de mayo de 2018 que aprobó la liquidación 

del crédito por el valor de $25.655.116.16. 

 

 En virtud a lo anterior, mediante auto de fecha 11 de septiembre de 2020 

(fls. 199 al 200), se ordenó requerir a la entidad ejecutada – UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, con la finalidad de que 

indicará el cumplimiento que se le ha dado al auto de fecha 11 de mayo de 2018 

(fls. 183 al 186) que aprobó la liquidación del crédito en la suma de $25.665.116.16.  

 

 Efectuado el requerimiento respectivo, mediante el oficio N° 

2020180003390941 aportado al expediente el 10 de diciembre de 2020, la UGPP 

remite la Resolución N° SFO000461 del 22 de octubre de 2020 “Por la cual se 

ordena y paga un gasto por concepto de intereses moratorios y/o costas procesales 

y/o agencias en derecho”(fls. 203 al 206), que liquidó esos conceptos en la suma 

de $ 14.863.676.21, sin embargo no existe constancia de pago de la referida suma, 

por lo que se requerirá a la entidad, para que aporte certificación o el comprobante 

de pago respectivo. Adicionalmente para que explique la forma en que se ha dado 

cumplimiento al auto del 11 de mayo de 2018 (fls. 183 al 186) que aprobó la 



liquidación del crédito en la suma de $25.665.116.16, y remita todos los actos 

administrativos y pagos efectuados, por concepto de intereses moratorios.  

   

Por lo expuesto el Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República,  

 

I. RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP, a efectos de que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, indique el cumplimiento 

que se le ha dado al auto de fecha 11 de mayo de 2018 (fls. 183 al 186) que aprobó 

la liquidación del crédito en la suma de $25.665.116.16, aportando para ello los 

soportes correspondientes y, en caso de haber efectuado pago alguno por los 

conceptos antes referidos, deberá indicar la fecha de tal situación y, las pruebas 

que soportan dicho evento; lo anterior so pena de dar aplicación a lo establecido 

en el artículo 44 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A; lo anterior porque si bien se expidió la Resolución N° SFO000461 del 

22 de octubre de 2020 “Por la cual se ordena y paga un gasto por concepto de 

intereses moratorios y/o costas procesales y/o agencias en derecho”(fls. 203 al 

206), esta liquidó esos conceptos en la suma de $ 14.863.676.21. La entidad 

deberá remitir todos los actos administrativos y pagos efectuados, por concepto de 

intereses moratorios.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP, a efectos de que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, aporte certificación o el 

comprobante de pago respectivo, efectuado con ocasión de la Resolución N° 



SFO000461 del 22 de octubre de 2020 “Por la cual se ordena y paga un gasto por 

concepto de intereses moratorios y/o costas procesales y/o agencias en 

derecho”(fls. 203 al 206), esta liquidó esos conceptos en la suma de $ 

14.863.676.21.  

 

TERCERO: En virtud a lo informado por el ejecutante se tiene como canal 

de comunicaciones el correo electrónico notificacionesacopres@gmail.com (fol. 

198) y se tiene como canal de notificaciones de la entidad ejecutada los correos 

electrónicos dispuestos para tal fin y el correo msalazarm@ugpp.gov.co.  

 

CUARTO: Todos los actos procesales deberán surtirse a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en el 

sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Lo anterior en virtud al artículo 8 de la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a la emergencia sanitaria decretada en 

todo el territorio nacional. 

  

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE. 

  

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

CATC 
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